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CO!TSIDERANDO:

3 de la Constitución establece que. - fun deberes

del Estado: 1. Gamntizar sin di.scriminación alguna el

de las dereclos establecid.os en la Constthtción y en los

internacbnales, en partiatlar la educoción, la 1alud, la
la seguridad social g el agua para sus habitantes.

Que, el Articulo 11, numeral 3 de la Constitución de la Rppública

prescribe que los derechos y garantias establecidas por la conftitución
y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serám de

directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor

público, administrativo, o judicial de olicio o a petición de parte;

Que, el Articulo 11, numeral 5, ibidem, determina que, en mpteria de

derechos y garantías consütucionales, las servidoras y servidores

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia;

Que, el Artículo 11, numeral 9, primer inciso de la Constitución de la

República, establece que el más alto deber del Estado consiste en

respetar y hacer respetar los derechos garantizados en La Conltitución;

Que, el articulo 225 de la Constitución de la República estipula que: "El

sector público comprende: 3. Los organismos y entidades creados por la

Constitución o la ley para el ej ercicio de la potestad estaá, para la
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prestación de servicios públicos o para desarrollar actlvidades
económicas asumidas por el Estado; 4. l,as personas jurídicas creadas
por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizadod para la
prestación de servicios públicos";

Que el artículo 226 de la constitución establece qte las instihrciones
del E*ado, sus organi.smos, dependencios, las serui.d.ora.s o ,"I*Oon"
públins g las personas qrrc actúen en uíritd. de una potestae estatal
ejercerdn solamenfe las competencias g facultad.es que las sean
atribuida.s en la Consütucíón g ta ley. Tendrdn eI d.eber de cfordinar
acciones pam el cumptimienfo de ss fuEs g hacer efectiuo el goce g
ejercicio d.e los dereclas re@noeidos en la Constihtción;

Que, el Articulo 227 de l.a Constitución de la República del Ecuador
indica que 'La administracíón públba consütuge un seruicia a la
coLectiuidad. qte se rige por las príncipios de efica.cia, eficiencialcaUaaa,
jennquía, descrlmeentració4 desentralización, aotflinación,
participación, planificación, transparencia y eualuación, ;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que: "Ios gobiernos a tónomos descentralizados gozarán de

atttonomía políttca, a.dmini.stratíva g financiera, g se regirá.rL por los
pirwipíos de soüdarid.ad, subsidiariedad, eqida.d interténitorial,
integración g participación ciudadana" ;

Que, el artículo 24O de la Constitución, prevé: " l,os gobiemos

autónomos descent¡atizados de las regiones, di.strttos metrc)ofitanos,
prouincia,s A cantones tendrdn facultades legi.slatiuas en el á¡nbito de

sus competencias y jurisdíccíones territoriales" ;

Que el artícttlo 425 de la Norma Suprema establece. - El orden jerárqico
de apticación de la.s ltarrnas será el siguiente: La Co¡tstifición; los
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tratados y conuenios intenncionaLes; la-s leges organica,s; las leyes

ordinarias; las normas regianales g las ordenanzas di.stritalds; fos

decretos g reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos g las resolubiones;

g los demds actos y decisiones de los poderes pitblicos.

Que, el artículo 57 del COOTAD, establece que al Concejo Municipal le

corresponde: '(...) a) EI ejercicio de Ia faanltad twrmatiua en Las

materias de ampetencia del gobíemo autótomo descentlalizado

municipal, mediante la expedicián de ordena nzas antanales, afrcrdos
y resolucioncs; (...) d) Eryedir acuerdos o resoluciones, en el dt¡lbito de

competencia del gobiemo antórwmo descentralizado municipQl, para

reqiar tema.s instthtcionales especlficos o re@nocer forechos
pantictilares; 

i

Quc, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Orgaf'rización

Territorial, Autonomia y Descentralización, en concordanciq con el

articulo 87 del mismo cuerpo normaüvo, esta.blece que al Concejo

Municipal le corresponde: "...g) " Aprobar u obseruar el prestpuesto del

gobierno autónomo descent¡alizado manicipal, Ete deberd gaardar

concordancia con el plan canlonal de desarrollo g con el de ordehaniento

territoriat; a.sí como garantizar una participación ciudadana en el marco

de ta Constíütción g la leA. De iguat forma, aprobard u obsbruard la

liquidación prestpuestaría del año irunediato anterior, an Las r{spectíuas

reformas;

Que, el artÍculo 59 literal g) del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomia y Descentralización, establece que le co¡responde

al Alcalde "-..g1 Elaborar el plan operafiuo atual g la arre$pondiente

proforma pres-upuestaria ittstitucional conforme el plan cüúonal de

desarrollo g de ordenamiento territori.al, obseruand.o los procEdimientos

participatiws señala.dos efl este Código. La proforma del plesugtesto
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íttstitucional deberd someterla a consí.deración del ancejo municilal para
su aprobación";

Que, el artÍculo 216 del C,ódigo Orgánico de Organización Tetritorial,
AutonomÍa y Descentralización indica que "EI ejercicio financietg de los
gobiernos autónomos desentralizndos se iniciará el primero de enero g
terminara el t¡eírúa g urw de diciembre de caá.a año, g pam es1 Wríodo
deberá aprobarse g regir el preatpuesto. No podrd rnntel¡erse ni

proftogarse la vigencía del preatptesto del año anteríof i

Que, el articulo 218 del Cdigo Orgánico de Organización Tqrritorial,

Autonomia y Descentralización, señala que: '...E1 órgano legillatiuo, g

de fscalización aprobard el prestpuesto general del respectiuo gobiemo

autónomo descentralizado; además conocerá los prea4tuestog de sus

empresas Tniblicas o mlistas aprobados por los respectiuos directyrios';

Que, el articulo 233, ibidem manifiesta que: " ?odos la.s dependencias

de los gobiernos autónomos descentralizadosdeberdn prepaqar antes

del 10 de septiembre de cada ct¡7o su plan operatíuo a4ual g el

arrespondiente presupuesto para el año siguiente, que antpmple los

ingresos g egresosde conformidad an las prioridades establTcidas en

el plan de desarrollo g ordenannientoterritorial g bajo los pri\cipios de

laparticipacióndefinidos enla Constihteión g la teg.";

Que, el artículo 24O del Código Orgánico de OrgEnización

Territorial, Autonomía y Descentralización, señala qv'e: "Sobre Ia

base del cálanlo de ingresos g de las preuisiones de gastos, la
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Que, el Artículo 60, literales b) e i), del Código Orgánico de Orgar¡ización

Territorial Autonomia y Descentralización señala, determin$ como

atribuciones del alcalde o alcaldesa, el ejercicio exclusivo de Ia fcultad
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal y el resolver

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cafgo;
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persona respor*able de las fina nzas o su equiualente ¡treparará el
anteprogecto de presupuesto g lo presentará a consi§eracidn det
Ejecuüuo local hasta el 20 de octubre.";

Que, el a¡ticulo 241 del Córtigo Orgáurico de Ofganización
Territorial, Autonomía y Descentr alizaciór: indicá que: Bl
anteprogecto de presupuesto serA conocido por la asamplea local o
el organismo que en cad,a gobiemo autótwmo descent¡ali"zado se
establezca como máxima instancia de participación, Qntes de st
presentación al órgano legislatiuo orrespondiente, g emititdmediante
resolución su onformidad an las priorid a.des de inuersió? defrnidas
en dicloi¡tstrumento. La resoluciún de dicfw organismo sé adjuntará
a la documentación que seremitird conjunlamente con el akieproyecto
de presupuesto al órgano legislatiuo local"; 1

Que, el articulo 242 ibtdem maniñesta que: "la máxima\autoridad
ejecutiua del gobierno autónamo desenfralizado, preuio pl proceso
participatiw de elaboración presupuestaria estableciflo en la
constihtción a este código, con ra asesoría de los responsa bles
financiero g de pl.anificació4 presentará. al órgano legislatiuo local el
progeclto definiüw del presu¡ruesto hrrsta el 31 de oetubr€;

Quc, el artículo 244 del Código Orgánico de Org4nización
Territ<¡rial, " Informe de la comi.sión de presup,esto. - La comi.sión
rcspectiua del lqislatiw loat estudiana et prcgeeto de preatptlsto y srrs
anteced.entes g emitirá st informe hasta el 2o de rnuiembre de cad.a
año";

Quc, er artículo 245 del código orgánico de organización Tgrritorial,
Autonomia y Descentralización, señala que: ,,Et legistaüuo d.el gobiemo
otttónomo descentralizado estudiaró. el progecto de prestpttlsto, por
programa.s g sltbprograma.s g lo aprobará. en dos
diciembre de cada año, conjuntamente con 
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financiamiento, cuando corresponÁ.a- Si a la expiración de es pla.z,o no lo

tatbiere aprcbado, éste entrard en uigencia. El legistatiuo tiene la
obligación de uerificar qte el progecto presupuestario guarde alerencía
¿un los objetiuos g metas det ptan de desarrollo y et de ordenamiento

t e rritoría.l resp ectiu d ;

Que, con fecha 30 de octubre deL 2O2l,la Máxima Autoridad de Cantón
presentó al kgislaüvo el proyecto de presupuesto para el año fiscal

2022;

Que, mediante INFORME N"003-2021-CPP-CCCPE, ae feltra ZO ae

Noviembre de 2021, la Comisión de Planificación y prfsupuesto,

presidida por la Máxima Autoridad de Canton, emiten y ponen a

disposición del Concejo Municipal, el informe referente al anÉeproyecto

de presupuesto para el año 2O22;

Que, de conformidad con el procedimiento preüsto en el ordfnamiento
juridico ügente, la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentrálizado del

Cantón Camilo Ponce Enriquez remitió el proyecto de{initivo que

contiene el Presupuesto General del Gobierno Autónomo
Descent¡alizado Municipal del Cantón Camilo Ponce Enriquez para el

ej ercicio económico 2O 22 ;
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Que, En este sentido, la Administración Gobiemo Autonomo
Descentralizado Municipal del Cantón Camilo eo.rce eJ.iquez ha
elaborado la proforma presupuestaria para el año fisca! 2022, en

función de las normas contenidas en el Código Or[ánico de

Planificación y Finanzas Púbücas y el Código Orgánico de OrfganizaciOn

Territorial, Autonornía y Descentralización {OOTAD, respecto de la
elaboración de los presupuestos para los gobiernos ft.rto.roroo"
descentralizados;
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sesión

Extraordinaria la cual dentro del orden del dia a tratar consta:

Conocimiento y aprobación en primer debate la pfoforma

presupuestaria para el año fiscal 2022;

Que, con fecha 9 de diciembre se desarrolló la Décimo Quint{ Sesión

Extraordinaria la cual dentro del orden del día a tratar consta:

Conocimiento y aprobación en segundo debate la froforma
presupuestaria para el año fi*al2O22;

De conformidad con la investidura que me confieren los articulps 240 y

253 de la Constitución de la República y 59 del Código Orgánico de

Orgarúzación Territorial, Autonomía y Descentralización, como] Alcalde,

máxima autoridad administrativa y del ejecutivo del gobierno aütónomo

descentralizado municipal de Camilo Ponce Enríquez; 
l

EXPIDE LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓ.I{ QT'E APRI'EBA EL PRE§¡T'PT'ESTO GEIYEEAL DEL

GOBIERIIO AUTóIÍOMO DESCEIYTRALIZADO MUITICIPAL DEL

CAICTóIT CAMILO FOIÍCE EITRIQT'EZ PARA EL F"'ERCICIO

ECOI{óüICO DDL2022.

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo

Descentralizado de Camilo Ponce Enriqu ez para el ejercicio e[onómico

correspondiente aI año 2O22, que anexa a esta resolución, niismo que

entrara en ügencia a partir del I de enero del 2022, sin perjuflcio de su

publicación en la gaceta oficial y en el dominio web institucional:
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Artículo 2.- Disponer a Secretaria General, proceda a La

respectiva a las servidoras de la Dirección Financiera con el

la presente Resolución.

de

Artículo 3.- Disponer al encargado de la Página Insti 1a

publicación de la presente resolución en la Gaceta Municipal y en el sitio

web institucional.

IM¡L

Dado y firmado en el Despacho de Alcaldía, a los trece dias

diciembre de dos mil veinüuno.

Sr Bermeo Cabrera

ALCALDE DEL CAITTÓIT CA}IILO POIICE
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